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Notas de jerarquía:

C.R.S. Título 18

C.R.S. Título 18, Art. 12

Anotaciones

Documento: C.R.S. 18-12-216

C.R.S. 18-12-216

Estatutos actuales a través del Capítulo 275 de la Sesión Regular de 2023 y efectivos a partir del 30 de 

mayo de 2023. El texto de esta sección no es final. No será final hasta comparado con, y actualizado de, 

el texto proporcionado por la oficina de Colorado de servicios legales legislativos a finales de este año.

Colorado Revised Statutes AnnotatedTítulo 18. Código Penal. Código Penal (Arts. 1 
- 26) Artículo 12.

Delitos relacionados con armas de fuego y armas (Pts. 1 - 5) Segunda parte. Permisos 

para portar armas ocultas (§§ 18-12-201 - 18-12-216)

18-12-216. Permisos expedidos antes del 17 de mayo de 2003. (Derogado)

Historia

Fuente: L. 2003:Se añadió toda la parte, p. 648, § 1, en vigor el 17 de mayo. L. 2018:Sección 

completa derogada, (HB 18-1375), cap. 274, p. 1703, § 2 8 , en vigor desde el 2 9  d e  mayo.
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